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Nocaima, agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO VERBAL PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR CON 
INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS 

DEMANDANTE PATRICIA DEL PILAR BLANCO MEDINA  
DEMANDADO FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 

(FIDEICOMISO P.A PROYECTO PALO DE AGUA) 
RADICADO 25 491 40 89 001 2023 00065 00 
ASUNTO AUTO ORDENA CAUCIÓN 

 
 
Previo al decreto de la medida cautelar solicitada por el apoderado de la parte actora, préstese 
caución por el equivalente al 10% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para 
responder por los perjuicios que pudieren derivarse de su práctica (art. 590, numeral 2º CGP). 
 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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Juez Municipal
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